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Cuernovoco, Morelos; o veintinueve de morzo de dos mil veiniilrés

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odminìslrotivo TJA/2"5/115/2022, promovido por 

, por su propio derecho, en conlro del Supervisor

odscrilo o lo Dirección de Supervisión Operotivo de lq Secretqríq

de Movilidod y Tronsporle del Estodo de Morelos y otro outoridod.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente

resolución, se otenderó ol siguiente:

RESULTANDO

l. Presentoción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el

veintidós de ogosto de dos milveintidós, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copílulo
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Tribunol

Ley orgónico

Ley de lo molerio

Constitución Locol

ConsTitución Federol

Código

Autoridodes demondodos

Actor, enjuicionte, impetronte,
inconforme, promovente, queioso

Boletos de infrocción
GLOSARIO

Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos.

Ley Orgónico delTribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Morelos.

Ley de Justicio Administrotivo

ConsTitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos.

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

Código Procesol Civìl poro el Estodo
Lìbre y Soberono de Morelos.

Supervisor odscrilo o Io Dirección de
Supervisión Operotivo de lo
Secretorío de Movilidod y Tronsporte
del Estodo de Morelos; y, lo
Negocioción Mercon'til Grúos
Hidolqo.

Boletos de infrocción de tronsporte
público y porticulor números  y

 ombos de fecho 20 de julio
del 2022.



correspondiente, mismos que en obvio de repeiiciones
innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como
sí o lo leiro se insertosen; expresó los rozones por lcs que impugnc
ei octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus punlos peiiiorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozqmienlo. por ouio de veinficlnco
de ogosto de dos mil veíntidós, se odmitió lo demondo
ordenóndose formor y regisiror en el libro de Gobierno
correspondienle, con los copios simples se ordenó emplozor o los

ouloridodes demcndos, poro que denlro del lérmino de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

por contestodos en sentido qfirmotivo los hechos directomente
qtribuidos en su contro. Asimismo, se le luvo por onunciodos los

pruebos ofrecidos.

3. suspensión. El ocho de septiembre de dos mil veiniidós, se

concedió lo suspensión solicitodo por el ocior.

4. contestoción de demondo. procticados que fueron los

emplozomientos de ley, medionte outo de fecho veintiocho de
sepliembre de dos mil veintidós, se tuvo ol supervisor odscriio o lo
Dirección de supervisión operotivo de lo secretorío de Movilidod
y Tronsporte del Estcdo de Morelos, dondo conlestocíón en tiempo
y formo, o lc demondo entoblodo en su contro, con lo que se

mondó dor visto c lo porte octoro poro que monifestoro lo que o
su derecho correspondiero, osimismo, se le hizo de su

conocimiento del término legol poro omplicr su demondo.

5. Desohogo de visto. El veinte de ociubre de dos mil veintidós, no
se tuvo desohogondo lo visto ordenodo por outo de fechq cuotro
de octubre del dos mil veintidós, iodo vez que el escrito de cuenio
fue extemporóneo.

6. cumplimienlo o lo suspensión. por outo de fecho nueve de
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diciembre de dos milveintidós, se Iuvo o lo outoridod demondodo

Supervisor odscrito o lo Dirección de Supervisión Operotivo de lo

Secretorío de Movilidod y Tionsporte del Estodo de Morelos, dondo

cumplimiento ol requerimiento en reloción o lo suspensión

concedido o fovor del octor.

7. Aperturq del juicio o pruebo. Por ocuerdo de fecho diecisiete

de enero de dos mil veintitrés, todo vez que lo porle octoro no

omplió su demondodo en el término estoblecido por lo ley y por

osí permilirlo el estodo procesol, lo Solo ìnstrucToro, ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o los portes un término comÚn, de

cinco díos poro ofrecer los que esiimoron pertinentes.

8. Contestoción de demondo. Medionte outo de fecho diecisiele

de enero de dos mil veintitrés, todo vez que hobío tronscurrido en

exceso el término poro dor contestoción o lo demondo, se

decloró por precluido el derecho de lo oulorìdod demondodo

NEGOCIACIÓN MERCANTIL GRÚAS HIDALGO, se Ie hizo efeclivo eI

opercibimiento decretodo en outos, por ende, se le tuvo

contestondo en sentido ofirmotîvo, únicomente por cuonto o los

hechos que le hoyon sido direclomente otribuidos.

9. Pruebos. El nueve de enero de dos milveintitrés, se ocordÓ sobre

lo odmisión de los pruebos de los portes, en consecuencio, se

señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

10. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, por outo de

fecho veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo

lo oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el punto que

onlecede, citondo o los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se

emite ol tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.-compefencio. Este Tribunor en pleno es compelente poro
conocer y resolver el presenie osunto, en términos de lo dispuesio
por los ortÍculos I I ó frocción v de lo consiitución Federol; l0g bis

de lo constiiución Locol; l, 3, T, g4, gó, gg y demós relotivos y

opliccbles de lo Ley de lo moterio j, 4, ió, lg, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.'Fijoción del oclo impugnodo. En térmínos de lo dispuesio por el
ortículo Bó de lo Ley de la moterio, se procede o hocer lo fijoción
clcro y preciso de ios punios controvertidos en el presente juicio.

Así ienemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguíenie:

"1.- El confentdo de /os dos ocfos de infrocción de
transporte público y particular ntjmero  y

 de fecho 20 de jutío del 2A22, osí como sus
efecfos y consecuencios jurídicas.

2.- El ilegal retìro de circulocton y remisión at
depósifo Grúos Hidotgo de /o unidod que pres fa et
servicio público merco Nisson ttpo TJRVAN mode/o
2012 can n,imero de sene con número de serie

 número de motor núrnero de
motor y p/ocos de circulacion 
P, osícomo sus efecfos y consecuencios jundicos.,'
(i¿^

Señoló como preiensiones, ros que a continuocíón se tronscriben:

" l.- Se dec/ore la NU¿,DAD ¿rSA y LLANA de/
confenido de/ ocfo de rtfracdón de fronsporle
público y porficulor numero  V  de
fechq 20 de julio del ZOZ2, osí como sus efecfos y
consecuencios j urídicos.

2.- Se declore lo NIJLIDAD LISA y LLANA del itegat
retiro de circuloción y remisión o/ depósifo Grúos
Hidalgo de lo unidad que presta etservicio púbtico
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morca Nísson tipo URVAN mode/o 2012 con nÚmero

de serie , número de mofor
número de motor Q y p/ocos de
circulación , osí corno sus efeclos y

consec uencios j urídicas.

3.- Como consecuencio de /o onterior la

devolucíón y enlrego de Io comionefo del
fronspode públrco marco Nisson tipo URVAN

mode/o 2012 con número de serie

 número de motor nÚmero de
motor y plocas de circuio ción 

, mismo que fue retenldo con rnoftvo del ocfo
tmpugnaoo. " 5rc

En ese senlido, se tiene como octos impugnodos

I. LA BOLETA DE INFRACCIóN CON FOLIO:

de fecho veinfe de julio de dos milvetnfidós, emifido
por , en su calidod de
Supervisor de la Secreforío de Movilidad Y

Ironsporfe dei Eslodo de More/os, /evonfodo o
" A" ¡'Sic/,

respecfo de/ vehícu/o Nisson fipo URVAN mode/o
2012 con número de serie 
número de motor número de mof or  y

p/ocos de circulación , del esfodo de
Moreios, con mottvo de lo infrocción: "PCR

CUANDO LAS COND/C/ONFS F/S/CC MFAN/CAS DEL

VEHICULO PONGA V/S/BLEMENIF EN R/FSGC LA

SEGUR/DAD DEL USUAR/C. *Se defecfo Circulando
presfondo Servicio publico de posoieros con posoie
abordo y /efreros puesfos ol momento de la

Supervisión se defecfo con (3) fres //onfos /isos e/

osienlo de/ conductor y delcopilofo en malesfodo
osi como un osienlo de /os posojeros rofos." fSic/. Y

corno artículos vulnerodos: " 125 FRACC/Ó N I, Itt, tV,

V Y VIII. 99 FRACC/ÓN I. 79 FRACC/ÓN I. 139

FRACC/ÓN III. I3O FRACC/ÓN IV DE LA LEY DE

IRANSPCRTE DEL FSIADC DF MCRELOS. '' SiC

2. LA BOLETA DE INFRACCÍóN CON FOLIO ,

de fecho velnte de julio de dos milveinfídos, emtfida
por  en su colidod de
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Supervisor de ta Secrefono de Movitidod y
Ironsporfe dei Fsfodo de More/os, levantada o
" O O A" fSicJ,
respecfo del vehículo Nrsso n fipo URVAN modelo
2012 con númera de serie ,
n,jmero de motor número de motor y
p/ocos de circulación p, det eslodo de
Marelos, con motivo de to infrocción: ,,pCR

CARECER DE LA PÓUZE DEL SFGURO O FONDC DE
GARANI/A V/GENIE PARA RESPONDER DE tOS
DAÑCS Y PERJUIC/OS QUF CO N MCTIVC DE LA
PRFSIAC/CN DFL SËRVIC/O PIJDIERA CCASICNAR A
IERCERCS AL MCMENIO DE LA RFVIS/ÓN EL
C/UDADANO CPERADCR 

 DE LA UN/DA D TIPO URVAN,
SFR/F 3 PLACAS
CCRRESPOND/ENTF AL SERWC/C PUBLICC DF
IRANSPORIE CCN /I/NFRAR/O FIJC EXHIBIO POLIZA
DE SËGURO NUMFRC  CANCELADA POR
FALTA DE PAGO POR LO Q{JE LA CITADA POLEA DE
SEGURO NO ESIA WGFNIF.', fsic/. y como ortículos
vulnerodos: " l25 FRACCIó N l, lll, lV, V y Vlil. 127, l2g.
99 FRACC/ON /X ór FRACC/ON ilt INC/so D/, t39
FRACCICN IV Y I3O FRACC/ON IV DE LA LEY DE
TR,ANSPCRTE DEL FSIADC DF MORELOS." lSic/

cuyo exístencio, quedó ocreditodq de conformidod con los

copios simples de los boleTos de infrocción, exhibídos por el oclor
en su escriio iniciol de demondo, vísibles o fojo 14 y ls del
expedienTe en el que se octúc, y de lo oceptoción expresc por
porfe de lo ouioridod demondodo supervisor odscrilo o lo
Dirección de supervisión operqlivo de lo secrelorío de Movilidod
y Tronsporle del Estodo de Morelos, ol momento de rendìr
conlestoción o lo demondodo entoblodo en su contro.
documentoles o lo que se concede volor probotorio en términos
de lo dispuesio por los ortículos 442, 444 y 4ga del código, de
oplicoción supleTorio o lo Ley de lq moterio, pues no fue
controvertido por los pories por cuonto o su outeniicídod ylo
contenido, ni obro pruebc en controrio, de su inexistencio.
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Lo onlerior, sin prejuzgor de su legolidod o ilegolidod que, de

resultor procedente, su onólisis se obordorÓ en el copílulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemenle los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispueslo por el

orÌículo 32 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente crilerio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y lexto es del lenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTA.S EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispueslo en el últìmo
pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exominodos
de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio
en que el juicio se encuentre; de tol monero que si

en lq revisión se odvierte que existen otros cousqs
de estudio preferente o lo invocodo por el Juez poro
sobreseer, hqbrón de onolizqrse, sin otender
rozonomiento olguno expresodo por el recurrente.
Esto es osíporque si bien el ortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen
o decretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor
el fondo del osunto, de entre ellos existen CIlgunos

cuyo orden de importoncio omerito que se esiudien
de formo preferenle. Uno de estos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige
en el juicio de gorontíos, porque si, efeclivomente,
no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedente, pues se entiende que no es ésle
el momenTo de ejercilorlo; y lo octuolizoción de
esïe motivo conduce ol sobreseimienlo lotol en el
juicio. Así, si el Juez de Dislrito poro sobreseer

ì Arlículo 37.- (...) El Ïribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señqlodos en esie orlículo, y en su coso, decrefor el sobreseimiento del juiclo respeclivo.
2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Primero Solo, Fuenle: Semonorio Judìciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: ì3.
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ofendió o lo cousol propuesTo por los responsobles
en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo
y, por su porle, consideró de oficio que respecto de
los resiontes octos hobío dejodo de existir su objefo
o moferio; pero en revisión se odvierte que existe
oiro de estudio preferente (inobservoncio ol
principio de definitividod) que dor.ío lugor ol
sobreseimienfo totqi en el juicio y que, por ello,
resultoríon inotendibles los ogr.ovios que se hubieren
hecho voler, lo procedenie es invocor tol motívo de
sobreseimienfo y con bqse en él confirmor lo
seniencio, oun cuondo por diversos moiivos, ol
sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

Lo outoridod demondodc supervisor odscrito o lo Dirección de
supervisión operotivq de ro secreforíq de Movilidqd y Tronsporte
del Estqdo de Morelos, opuso como cousoles de improcedencio
los frocciones il|, xlll y XVI del ortículo 37 de lo Ley de lo moieric,
considerondo que se octuolizon dichos cousoles, esenciolmenie
porque en el presente juicio lo porle octoro corece de interés
jurídico o legítimo; ello otendiendo o que el octor es el conducior
de lo unidad reienido como gorontío de los infrqccíones, y que lo
unidod es propiedod de rc persono morol ,,AUToIRANspoRIEs

ALIADCS DE MORELOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE", siendo eso quÍen resíntió lo ofectqción reol y directo,
osimismo, lo demondodo señoro que lo porte promovenie debíó
exhibir onte esfe Tribunol, el documento que le hobilitoro poro
prestor el servicio público (título de concesión).

Lo que es infundodo, puesto que, el ortículo lo, primer pórrcfo y
l3o, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Eslodo de Morelos,

esf oblecen iextuolmente:

ARTíCULO l. En el Estodo de Morelos, todo personc
tiene derecho o controvertir los ocios, omisiones,
resoluciones o cuolquier oiro octuoción de corócier
odminisirotivo o fiscol emonodos de dependencios

ð
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del Poder Ejecutivo del Estodo, de los

Ayuntomientos o de sus orgonismos

descenlrolizodos, que ofeclen sus derechos e

inlereses legílimos conforme o lo dispueslo por lo
Constitución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos, lo porliculor del Estodo, los Trotodos

lnternocionoles y por esto ley. [...]".

ARTíCULO 13. Sólo podrón intervenir en juicio

quienes tengon un interés jurídico o legítimo que

funde su pretensión. Tienen interés jurídico, los

litulores de un derecho subjetivo pÚblico; e inlerés

legîtìmo quien olegue que el oclo reclomodo violo

sus derechos y con ello se produce uno ofeclociÓn
reol y octuol o su esfero jurídico, yo seo de monero
directo o en virtud de su especiol situociÓn frente ol

orden jurídico.

De ohí que el juicio de nulidod onte este Tribunol, prolege los

intereses de los porïiculores en dos verlientes, lo primero, contro

octos de lo ouloridod odminìstrclivo Municipol o Eslotol que

ofecten sus derechos subjelivos (interés jurídico); y, lo segundo,

frente o violociones o su esfero jurídico que no lesionon inlereses

jurídicos, yo seo de monero directo o indirecto, debido, en este

último coso, o su peculior situoción en el orden jurídico (interés

legítimo).

En moterio odministrotivo el ìnterés legílimo y el jurídico lienen

connotcción distinto, yo que el primero tiene como finolidod,

permitir el occeso o lo juslicio odministrotivo o oquellos porticulores

ofeclodos en su esfero jurídico por octos odministrolivos, no

obstonte corecieron de lo tituloridod del derecho subjetivo,

mientros que en el interés jurídico se requiere que se ocredite lo

ofecloción o un derecho subjelivo, esto es el interés legítimo,

supone únicomente lo existencio de un interés cuolificodo

respecto de lo legolidod de los octos impugnodos, que proviene

de lo ofectoción o lo esfero jurídico del individuo, yo seo directo o

derivodo de su situoción porTiculor respecto del orden jurídico.

9



El interes legítimo debe de enienderse como oquel interés de
cuolquier persono, reconocido y protegido por el ordenqmiento
jurídico, es decir es uno situoción jurídico ociivo que permite lo
octuoción de un tercero y que nCI supone, o diferencio del
derecho subjetivo, uno obrigoción correlotivo de dor, hocer o no
hocer exigible o otro persono, pero sí otorgo ol interesodo lq
focultod de exígir el respeto del ordenomienio jurídico y, en su

cCIso, de exigir uno reporoción por los perjuicios que de eso
cctuoción se deriven. En oiras polobros, existe interés legítimo, en
concreto en el derecho odminisiroiivo, cuondo une conductq
odminisirotivo determinodo es susceptibre de cousqr un perjuicio
o generor un beneficio en lo siluoción fóctíco del interesodo,
futeloda por el derecho, siendo osí que éste no tíene un derecho
subjetivo o exigir uno determinodo conducto o o que se ímpongo
otro distinto, pero sí o exigir de io odministroción el respeto y
debido cumplimiento de lc normo jurídiccl.

Los porticulores con er ínterés legítimo iienen un interés en que lo
violoción del derecho o liberTod seo reporodc, es decir, implicc el
reconocimiento de lq legitimoción del gobernodo cuyo susienio
no se encuenlro en un derecho subjetivo otorgodo por lc
normotividod, sino en un inlerés cuolificodo que de hecho puedo
lener respeclo de

outoridod.

lo legolidod de determinodos ocios de

Esfo es, el gobernodo en los supuestos de que seo titulor de un
interés legítimo y:se considere ofeciodo con el octo de outoridod,
puede ocudir o lo vío odminisirotivo o soliciior que se declore o
reconozco lo ilegclidcd del ocfo outoritorio gue le ogrovio.

No es foctible equiporor ombos closes de inierés -jurídico y
legítimo-, pues lo doctrino, lo jurisprudencio y lo Ley de Jusiicio
Adminisirotivo del Estodo de Morelos, osí lo hon estimodo, ol
señolor que mienlros el interés jurídico requiere ser tutelodo por
uno normc de derecho objetivo o, en otras polobros, preciso de lo

10
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ofectoción o un derecho subjetivo; en combio, el interés legítimo

supone únicomente lo existencio de un interés cuolifìcodo

respecto de lo legolidod de determinodos octos, interés que

proviene de lo ofectoción o lo esfero jurídico del individuo, yo seo

direclo o derivodo de su situoción porticulor respeclo del orden

jurídico.

El interés legítimo es oquel que lienen oquellos personos que por lo

siiuoción objetivo en que se encuenfron, por uno circunsloncio de

corócter personol o por ser los destinotorios de UnO normo, Son

titulores de un interés propio, dislinlo de los demÓs individuos y

tiende o que los poderes pÚblicos oclÚen de ocuerdo con el

ordenomiento jurídico cuondo, con motivo de lo persecuciÓn de

sus propios fines generoles, incidon en el Ómbilo de su interés

propio, ounque lo octuociÓn de que se trote no les ocosione, en

concreto, un beneficio o servicio inmediolo.

El interés legítimo existe siempre que puedo presumirse que lo

decloroción jurídico pretendido hobrío de colocor ol occiononte

en condiciones de conseguir un determinodo beneficio, sin que

seo necesorio que quede osegurodo de onlemono que

fozosomente hoyo de obtenerlo, ni que debo lener opoyo en un

precepto legol expreso y declorotivo de derechos. Así, lo

ofecioción ol interés legítimo se ocredito cuondo lo siiuoción de

hecho creodo o que pudierc creor el octo impugnodo puedo

ocosionor un perjuicio, siempre que ésTe no seo indirecto sino

resultodo inmedioto de lo resolución que se dicle o llegue o

dictorse.

Poro lo procedencio del juicio de nulidod en términos de los

ortículos l' y ,l3, 
de lo Ley de Justicio Administrotivc del Estodo de

Morelos, bosto con que el octo de outoridod impugnodo ofecle

lo esfero jurídico de lo porte ocïoro, poro que le osisio un inlerés

legítimo poro demondor los bolelos de infrocción de Tronsporte

público y privodo, con números de folio y  ombos de

11



fecho veinte de julio de dos mil veiniidós, todo vez que el inierés
que debe justificor lo porie octoro no es el reiotívo o ocreditor su

pretensión, sino el que le existe poro inicior lo occión oiendiendo
o lo ilegolidod que olego de ro scnción que fue impuesto o lrovés
de lcs boletos de infrocciones de ironsporte público y privcdo,
portiendo del hecho de que fue o lo porie octoro o quien le fueron
eloborodos los boieios de infrocciones de mérito.

Por ionio, lo porte octoro cuento con el interés regífimo poro
impugnor los boletos de infrocción moterio de disenso. sirven de
orientoción los siguientes criterios jurisprudencioles:

INTERÉS LEGíTIMO E INTERÉS JURíDICO. AMBOS
rÉnulnos TIENEN DIFERENTE coNNoTAcIóN EN Et
JUICIO CONTENCTOSO ADMtN|STRATIVO. De tos
diversos procesos de reformos y odiciones o lo
obrogodo Ley del ïribunol de lo Contencioso
Administrotivo del Distrifo Federol, y del que dio
lugor o lo Ley en vigor, se desprende que el
legislodor ordinorío en iodo momento tuvo presenie
lcs diferencics existentes enlre el interés jurídico y el
legítimo, lo cuol se evidencio oún mós en los
discusiones correspondientes o los procesos
legisloÌivos de mil novecientos ochento y seis, y mil
novecientos novento y cinco. De hecho, uno de los
principoles objeiivos pretendidos con este úrtimo,
fue precisomente permiiir er occeso o ro justicio
odministroiivo o cquellos porticulores ofeclodos en
su esferc jurídicc por oclos odministrctivos {inierés
legítímo), no obstonte corecieron de ro tituroridad
del derecho subjetivo respeciivo (interés jurídico),
con lo finolidod cloro de omplior el número de
gobernodos que pudieron occesor ol
procedimiento en defenso de sus intereses. Así, el
inierés jurídíco tiene uno connotoción diverso o lo
del legíiimo, pues mientros el prímero requiere que
se ocredite lo ofectoción o un derecho subjeiivo, el
segundo supone únícomente lo existencio de un
interés cuolifícodo respecio de lo legolidod de los
octos impugnodos, interés que proviene de lo
ofecioción o lc esfero jurídico del individuo, ya seo
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directo o derivodo de su situoción porliculor
respecto del orden jurídico¡.

INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA

PROCEDENCIA DEL JU¡CIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO

FEDERAL. De ocuerdo con los ortículos 34 y 72,

frocción V, de lo Ley del Tribunol de lo Contencioso
Admìnistrotivo del Distrito Federol, poro lo

procedencio del juicio odministrotivo bosto con
que el octo de outoridod impugnodo ofecle lo
esfero jurídico del octor, poro que le osisto un interés

legítimo poro demondor lo nulìdod de ese oclo,
resullondo introscendente, poro esle propÓsilo, que

seo, o no, titulor del respeclivo derecho subjelivo,
pues el interés que debe jusTificor el occiononfe no

es el relotivo o ocreditor su prefensión, sino el que le
osiste poro inicior lo occión. En efecto, toles
preceptos oluden o lo procedencio o

improcedencio del juicîo odministrotivo, o los

presupuestos de cdmisibilidod de lo occión onte el

Tribunolde lo Conlencioso,Adminisirotivo; osí, lo que

se plonteo en dichos preceptos es uno cuestiÓn de
legitimoción poro ejercer lo occiÓn, rnos no el

deber del oclor de ocreditor el derecho que olegue
que le osiste, pues esto último es uno cuesliÓn que

oloñe ol fondo del osunto. De esto formo resullo

procedente eljuicio que intenten los porticulores no

sólo conlro octos de lo outoridod odministrotivo
que ofecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico), sino lombién y de monero mós omplio,
frente o violociones que no lesionen propiomenle
intereses jurídicos, yo que bosto uno lesión objelivo
o lo esfero jurídico de lo persono físico o morol
derivodo de su peculior situoción que Tienen en el

orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos
de lo ley onolizodo, ol requerir un interés legítimo

¡ Controdicción de tesis ó9l2002-SS. Entre los sustentqdos por los Tribunoles Colegiodos Segundo,
Cuorto y Décimo Tercero, todos en Moterio Admìnistrotivo del Primer Circuilo. l5 de noviembre de
2002. Unonimidod de cuotro votos. Ausente: Sergio Solvodor Aguine Anguiono. Ponente: Sergio
Solvodor Aguine Anguiono; en su ousencio hizo suyo el osunto Juon Díoz Romero. Secretorio:
Eduordo Fener Moc Gregor Poisot. Tesis de jurisprudencio 141 12002. Aprobodo por lo Segundo Solo
de este Alto Tribunol, en sesión privodo del veintidós de noviembre de dos mil dos. No. Regislro:
185,377 , Jurisprudenciq, Moterio(s): Adminislrotivo, Noveno Époco, lnstqncio: Segundo Solo, Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo, XVl, Diciembre de 2002, Tesis: 2o./J. 141 12002,
Pógino: 241.
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como presupuesto de odmisibilidod de io occión
correspondíente, tombién comprende por mcyoríc
de rozón or referido interés jurídico, or resurior oquér
de moyores olconces que éste¿.

En ese sentido, este Tribunol de oficio no odvierte lo cciuolizoción
de cousoles de improcedencio diversos que impidon eniror ol
fondo del presenle osunÌo, por lo que, se procederó cl onólisis de
lo controversio plonieodo en los términos que se expondrón mós
odelonte.

lV.- Estudio de fondo o ro presenle conlroversio. Lo porie ocioro,
considero que debe declarorse

impugnodos por los rozones que

lo nulidod

expone en

de los octos

su escrito de
demondo, mismcs que por economío procesol, no se tronscriben,
especiolmente cuondo se tiene o lo visio el expedíenfe respeciivo
poro su debídq consulia. Así, se lienen en este espocio por
reproducidos como si o lo letro se insertosen, erì obvio de
repeiiciones innecesorios; sin que esto circunsioncio seo violotorío
de olguno disposición regor en perjuicio de ros pories, de
conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de opliccción
obligctorio:

CONCEPTOS DE VIOTACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ
OBLIGADO A TRANSCRTBTRLOS. Et hecho de que el
Juez Federol no tronscribo en su follo los concepios
de violoción expresodos en lo demondc, no
implico que hoyo infrÍngido disposiciones de lo Ley
de Amporo, o lo cuol sujeto su octuoción, pues no
hoy precepto olguno que estoblezco lo obligoción
de llevor o cqbo tol tronscripción; odemós de que
dicho omisión no dejo en estodo de indefensión or
quejoso, dodo que no se le privo de lo oportunidod

4 conlrodicción de tesis ó9l2002-ss. Entre los sustentodos por los Tribunoles colegiodos segundo,cuorlo y Décimo Ïercero, todos en Moierio Administrotivo oer primeicìrðuito, ì5 de noviembre de2002 unonimidod de cuolro volos. Ausente: sergio solvodor nguìrre enguiono. ponente: Sergiosolvodor Aguirre Anguiono; en su ousenciq hizo suyo el osunTó Juon DÍoz Romero. secrelorio:Eduqrdo Fener Mac Gregor.Poisol. Tesis de jurisprudencio l¿ztzooi, iirooooo por to segundo Solode este Alto Tribunol, en sesión privodo del'veiniidós oe noviemore oä Jãr mit åos. N""ãÀ" ?Ëã.å,Regisfro: 18537ó, lnsloncio: segundo solo, Jurispruoencio, rruntu' lãronor¡o Judiciol de lqFederociÓn v su Goceto, Tomo: XVl, Diciembre de 200i rt¡otåiiäìii, Ãìmin¡strot¡vo, Tesis: 2o./J.14212002, Pogina:242.
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poro recurrir lo resolución y olegor lo que estime
pertinenle poro demostror, en su coso, lo ilegolidod
de lo mismo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITC. Amporo en revisión 374188. Antonio
Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonimidod de votos. Ponente: José Golvón Rojos.

Secretorio: Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en
revisión 213189. Jesús Correo Novo.9 de ogosio de
.l989. Unonimidod de vofos. Ponente: Arnoldo
Nójero Virgen. Secretorio: Nelson Loronco Venturo.
Amporo en revisión 322192. Genovevo Flores

Guillén. 19 de ogosto de 1992. Unonimidod de
votos. Ponente: Guslovo Colvillo Rongel. Secrelorio:
Jorge Alberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión
673197 . José Luis PérezGoroy y otro. ó de noviembre
de 1997. Unonimidod de votos. Ponente: Corlos
Loronco Muñoz. Secreiorio: Gonzolo Correro
Molino. Amporo en revisión 767197. Domión
Mortínez López. 22 de enero de 1998. Unonimidod
de votos. Ponenfe: José Morio Mochorro Costillo,
secretorio de tribunol ouTorizodo por el Pleno del
Consejo de lo Judicoturo Federol poro
desempeñor los funciones de Mogislrodo.
Secretorio: José Zopoto Huesco. JURISPRUDENCIA

de lo Noveno Époco. lnstoncio: SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129.

Pógino: 599.

El énfosis es propio.

En ese sentido, tenemos que el octor en su único motivo de

ogrovio fundo su octuor con bose en lo oprecioción de que el

octo se encuentro indebidomente fundodo y motivodo,

oduciendo lo violoción ol ortículo ló de lo Constitución Federol.

Por su porle, lo outoridod demondo Supervisor odscrito o lo
Dirección de Supervisión Operqtivq de lo Secretorío de Movilidod

y Tronsporte del Estodo de Morelos, ol dor conleslocìón o lo

15



demondo, estimó de improcedente el único ogrovio vertido por lo
porte enjuicicnte, porque en todo momento octuó cpegodo o los

principios de legclidod y que el octo se encueniro debidomente
, fundodo y motivodo.

Bojo este coniexfo, se esiimo TNFUNDADA lo rozónde impugnoción
hecho vcler por lo porte octoro, en que odujo que le cousobo
perjuicio el ocio impugnodo, por lo indebido fundomentoción y

motivoción respecto o lo competencio de lo quloridqd emisoro.
corno se explico.

Fundor en el ocio lc competencio de lo ouioridod, es por uno
porte un requisito esenciol y por otro, uno obligoción de lo
outoridod, pues su octuoción se encuentro delimilodo en lo ley,
por lo cuol lo volídez del octo dependeró de que se hoyo emiiido
por outoridod competente, ello de conformidod con el orticulo ló
de lo Constitución Federol.

Así es. el crlículo ló, de ro constitución Federol, en su primer
pórrofo, impone lc oblÍgoción o los outoridqdes, de fundomentor
y motivcr los octos que emiion.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción
se lroduce en el deber, por porte de lcr ouioridod emisoro, de
expresor con cloridod y precisión los precepTos legoles oplicobles
ol coso concreto; es decir, cíior lcs disposiciones normoiívos que
rigen lo medido cdopiodo, todo vez que debe existir odecuoción
enire los rozones expuesios y los norrnos oplicobles.

Por su pcrte, lc molivoción es lo exposición de los cousos
moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor q lo emisión del
oclo, indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones
porticulores o ios cousos inmediotos que sirvon de susiento poro su

emisión, con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que
determinodo situcción de hecho produce lo octuolizoción de los

-Lb
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supueslos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenioción

y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor determinCIdo solución jurídico o

un coso somelido c su competencio y jurisdicción, señolondo con

precîsión los preceptos constitucionoles o legoles que sustenten lo

determinoción que odopto.

Ahoro bien, lo controvención ol mondoto constitucionol que exige

lo expresión de fundomentocîón y motivoción en los oclos de

outoridod, puede reveslir .dos formos distintos, o sober: o) lo
derivodo de su folto; y, b) lo correspondiente o su inexoctitud.

Alento o ello, debe distinguirse entre lo folTo y lo indebido

fundomentoción y motivoción, siendo distintos los efectos que

generon lo inexistencio de uno u otro.

Así, se produce lo follo de fundomenloción y motivoción, onle lo

qusencio totol de lo normq en que se opoyo uno resolución y de

los circunsfoncios especioles o rozones porficulores que se luvieron

en cuento poro su emisión; esto es, cuondo se omite expresor el

dispositivo legol oplicoble ol osunto y lcs rozones que se hoyon

considerodo poro estimor que el coso puede subsumirse en lo

hipótesis previsto en eso normo jurídico.

En combio, se hoblo de uno indebido fundomentoción cucndo en

el octo de outoridod sí se invoco el precepto legol, sin emborgo,

resulto inoplicoble ol osunlo por los corocterísticos específicos de

éste, que impiden su odecuoción o encuodre en lo hipótesis

normotivo; y uno incorrecto motivoción, en el supuesto de que sí

se indicon los rozones que tuvo en consideroción lo outoridod

poro emitir el octo, pero oquéllos no corresponden ol coso

específico, objeto de decisión, o bien, cuondo estón en

77



disononcio los moiivos invoccdos por Io outoridod y los normos

oplicobles.

Por lo que, lo folto de fundomentoción y motivoción significo lo

corencio o ousencio de ioles requisiios, mientros que lo indebido
o incorrecto fundomentoción y moiivoción entroño lo presencio

de ombos requisiios constitucíonoles, pero con un desojuste entre
lc oplicoción de normos y ros rczonomientos formulodos por Io

ouioridod con el coso concreto.

Esfo es osí, puesio que, el criículo ló de la constitución Federcl,

estoblece en su primer pórrofo que: "nocfie puede ser mo/estodo
en su persono, fomtlia, domictlio, popeles o poseslones, sino en
vtrf ud de mondomiento escriio de /o outoriddd compefe nte, que
f unde y moftve /o couso tegor de/ proce dimienf a. En /os juicros y

procedimienlos seguidos en formo de juicio en /os que se

esfob/ezco como reglo la ororidod, bosforó con que quede
consfoncia de e//os en cualquier media que dé certezo de su

confenido y del cumplimienfo de /o previsfo en esfe porrofo...,'

(Énfosis oñodido).

Por tonto, poro consideror que se cumple con el derecho de
fundomentoción estoblecído en er ortículo ló de lo constitución
Federol, es necesorio que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencic por rozon de moterio, grodo o territorio, con bose en
lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le otorgue lo otribución
ejercido, citondo, en su coso er oportodo, frocción, ínciso o
subinciso; sin embCIrgo, en coso de que el ordenomiento legol no
los contengo, si se iroio de uno normo complejo, hobró de
tronscribirse lo pcrfe correspondiente, con lo único finolidod de
especificor con cloridod, cerfezo y precisión los foculiodes que le
corresponden, pues consideror lo controrio significorío que el
gobernodo tíene lo corgo de overíguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridcd en el documento que contiene el

octo de molestio, si iiene competencio por grodo, moierio y

18
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territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en

estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los normcs

legoles que integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción de lo outoridod del que emono, por

razón de moterio, grodo y territorio.

De lo voloroción que se reolizo en términos del ortículo 490s del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos

de oplicoción supletorio o lo Ley de lo molerio, o los boleïos de

infrocción de tronsporle público y privodo nÚmeros  y

, consto que , con nÚmero de

identificoción , el veinte de julìo de dos mil veintidÓs, eloborÓ

los dos boleTos de infrocción citodos en su corÓcter de

SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO,

PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPCRTE DEL ESTADO DE MORELOS, en lo que se osentÓ cómo

conductor ylu operodor responsoble del vehículo o lo porle

octoro 

Con motivo de lo infrocción por cuonto o lo boleto de nÚmero

. su motivo de infrocción fue: "PCR CARECER DE LA p)UZ¡

DFL SFGURO C FCNDO DF GARANIíA V/GFNIF PARA RESPCNDER

DE LCS DAÑOS Y PERJU/CiOS QUE CON MOTIVC DE LA PRFSIAC/ON

DFL SFRVICIC PUDIFRA OCAS/ONAR A IERCFROS AL MCMENIC DF

LA REViS/ÓN EL C/UDADANC OPFRADCR JOSF FRANC/SCO

CCIAV/ANO R/VERA DE LA UN/DAD TIPC URVAN, SER/E

3 PTACAS  CORRESPCND/ENIE AL

SFRV/C/O PUBLICO DE IRANSPORIE CON /I/NERAR/O FIJO EXHIBIO

POLIZA DE SEGURC NUMER C  CANCELADA PCR F ALTA DE

s ARTICULO 490.- Sislemg de voloroción de lo sqno crítico. Los medios de pruebo oportodos y
odmitidos, serón volorodos codo uno de ellos y en su conjunlo, rocionolmente, por el Juzgodor,
olendiendo o los leyes de lo lógico y de lo experiencio, debiendo, odemós, observor los reglos
especioles que esfe Código ordeno.
Lo voloroción de los pruebos opuestos se horó confrontóndolos, o efecto de que, por el enloce
inlerior de los rendidos, los presunciones y los indicios, se lleguen o uno convicción. En cosos dudosos,
el Juez tombién podró deducir orgumenlos del comportomienlo de los portes duronle el
procedimienlo. En lodo coso el Tribunol deberó exponer en los punlos resolutivos cuidodosomente
los motivociones y los fundomenlos de lo volorocîón jurídico reolizodo y de su decisìÓn.
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PAGC PCR LC QUË tA CITADA POLIZA DF SFGURO NO ESIA

v/GENrF". Y por motivo de rq infrocción número , fue el

siguiente: "PoR cuANDo LAs ccND/cloNEs F/stcc MEAN/cAs DEL

VEHICULO PONGA VIS/BLEMFNIE FN R/ESGO LA SEGUR IDAD DEL

usuÁRlc. *se detecto circutondo presfondo servicio pub/lco de
posojeros con posofe obordo y letreros puesfos ol momento de lo
supervisión se defeclo con (3) fres ]lantos /ísos el osiento del
conducfory delcopiloto en molesfodo osicomo un osienfo de los
posoieros rofos." (sic). siendo retenido el vehículo Nisson típo
URVAN modelo 2012 con número de serie 
número de motor número de moior y plocos de
circuloción , del estodo de Morelos, bojo el inventorio

 expedido por Grúos Hidorgo cuernovoco, como gorontío del
pogo de los boletos de infrocción impugnodos.

Lo outoridod Supervisor odscriio o lo Dirección de supervisión
operotivo de lo secretorío de Movilidcd y Trcnsporte del Estodo
de Morelos, fu,ndó su compeiencio ol er-nitir lo boleio de infrocción
de tronsporte público y privodo número ; pues ol onolizor lo
mismo, estipuló como fundomento lo previslo en los ortículos: ól
frccción lll, lnciso d),9? frocción lx, l2s frocciones l, lll, lv, v, y vlll,
127, 128, 139 frocción lv y r 30 froccíón lV de lo Ley de Tronsporte
del Estodo de Morelos. Y, de lo boleto de infrocción de tronsporte
público y privodo número  ol onolizorlo, estqbleció como
fundomenios los crtículos: z9 FRACCTóN l, 99 tRAcclóN t, 1zs
FRACCIÓN I, III, iV, V Y VIII, I30 IRACCIÓN IV,Y, I39 FRACCIÓN III,

de lo Ley de Tronsporte der Estodo de Morelos. Ariículos que
disponen:

"Ley de Tronsporle del Estodo de Morelos

Artículo 61. Pcro montener lo vigencio de unc
concesión se requiere que:

lll. Cumplir con los eiementos de circuloción
siguientes:
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d) Seguro o en su coso, fondo de gorontío que
ompore lo responsobilidod civil por los monTos que
poro tol efecto fije lo Ley de Cominos, Puenles y
Auio Tronsporle Federol y el Reglomenlo de Aulo
Tronsporïe Federol y Servicios Auxiliores.

Artículo 79. Los servicios de tronsporte y los

operodores del tronsporte público estorón sujelos o
los estóndores de colidod siguienles:

l. Los vehículos, duronte lo prestoción del servicio,

deberón enconlrorse en condiciones higiénicos y

de operoción, poro brìndor un servicio o los usuorìos

de comodìdod, eficiencio y seguridod;

Artículo 99. Son obligociones de los concesionorios
y permisionorios los siguientes:
l. PresTor el Servicio de Tronsporte Público y Privodo
en los términos y condiciones señolodos en lo

concesión o permiso, esto Ley, su ReglomenTo y

demós disposiciones legoles oplicobles;

lX. Contor con lo pólizo de seguro vigente o fondo
de gorontío poro responder de los doños y
perjuicios que con motivo de lo presloción del
servicio, pudieron ocosionorse o los usuorios,
peotones, conducÌores y terceros, en sus personos

o bienes, víos públicos y doños ecológicos;

Artículo 125. Poro los efectos de esto Ley y su

Reglomento, se entenderó como supervisores o los

Servidores Públicos outorizodos que lengon o su

corgo los oÌribuciones siguientes:
l. Vigilor el exocto curnplimiento de los disposiciones
de Io presenle Ley, su Reglomenlo y demós
ordeno mientos o plicobles;

lll. Lo vigiloncio y revisión de los vehículos destinodos
ol Servicio de Tronsporte Público y Privodo, que
circulen en lo infroestructuro corretero del Estodo;
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lV. Revísqr lo documentoción necesorio que deben
porior los operodores del tronsporte público en los
vehículos poro lo prestoción del Servicio de
Tronsporie Público y del Servicío de Tronsporte
Privodo;
v. Procticcr inspecciones o los vehículos delservicío
de Tronsporte Público y Privodo del Eslodo;

Vlll. Eloboror los boletcs de infrocciones o los
conductores de los vehículos del Servicio de
Tronsporte Público y Privodo cuondo se infrinjo
olguno disposición o lc presente Ley o su
Reglomenio, y

Artículo 127. Los personos físicos y moroles estón
obligodos o proporcionor o los Supervisores
nombrodos poro tol efecto por lo outoridod
competenie, previo ocreditoción como foles, los
informes, documentos y dotos que seon necesorios
poro el ejercicio de sus funcíones.

Artículo 128. Los superyisores, en ejercicio de su
responsobilidod, podrón reiener en gorontíc de
pogo de los multos por conceptos de violoción o lo
presente Ley y su Reglomento, cuolquiero de los
elementos de circuloción.. En coso de que se
detecie un vehículo operondo servicios de
tronsporte público corente de elemenios de
circuloción, los supervisores deberón retenerlo en
gorontío del pogo de lo mulio por los infrocciones
cometidos, procediendo o formulor los octos de los
infro ccio nes conespondientes.

Artículo *130; Los ínfrocciones io los disposiciones de
esto Ley y de su Reglomento, serón fijodos o trovés
de lo Secretorío y consistirón en:

lV. Multo, de cinco o doscientos veces elvolor diorio
de lo Unidod de Medido y Actuolizoción;

Artículo 139. lndependientemente de los sonciones
previstos en los numeroles que cnteceden, los
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vehículos con los que se presten los servicios de
tronsporte, no podrón circulor y serón remitidos o los

depósitos de vehículos, por cuolquiero de los

siguientes cousos:

lll. Cuondo los condiciones físico mecónicos del
vehículo pongon visiblemente en riesgo lo

seguridod del usuorio;

lV. Corecer de los pólizos de seguro o fondo de
gorontío que estoblece lo Ley.

5rc

Del onólisis de los disposiciones legoles citodos en lo boleto de

infrocción de lronsporle público y privodo, se observo lo

fundqmenloción en lo que outoridod demqndodo SUPERVISOR DE

LA D¡RECCIóru CCruERAL DE TRANSPORTE PÚBL¡CO Y PRIVADO DE LA

SECRETARíA OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS

se bosó poro levontor los boletos de infrocción oquí impugnodos

y que le confieren focultodes poro emìtir los octos.

Esto es osí, derivodo que del ortículo 125 en su frocción l, se

estoblece que ho de entenderse como Supervisor oquel

outorizodo pCIro vigilor el cumplimiento de lo Ley de Tronsporte del

Estodo de Morelos, osimismo, de lo frocción Ill, del mismo

disposilivo impone que los supervisores son los que eslón

outorizodos poro eloboror los bolelos de infrocción o los

conductores que infringen los disposiciones de eso Ley,

circunstoncio que en el presente coso no ocontece pues de

conformidod con los ortículos 127, de lo Ley en comento, el octor

debió proporcionor ol Supervisor los documenlos y dotos

necesorios poro ocreditor el ejercicio de sus funciones; del ortículo

79, fracción l, se estoblece que los servicios de tronsportes y

operodores, estón sujetos o los esfóndores de colidod poro lo

presloción de servicios debiendo de encontrorse en condiciones

higiénicos y de operoción, poro brindor un servicios de
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comodidod, eficiencio y seguridod; osí como lo señolo el ortículo
99 en sus frocciones I y rX, que ordeno que los concesíonorios y

permisionoríos deberón prestcr el servicio señolodo en su

concesión o permiso, osimismo, de conior con lo pólizo de seguro
vigenle o fondo de gorontío poro responder por los dcños o
lerceros. Del ortículo 128, plosmodo por lc outoridod demondodo,
señolo que los supervisores oodrón retener en qorontío de pogo

cometidos; y, el ortículo l3g en sus frocciones lll y lv, señolq que los

o los depósitos de
vehículos cuondo los del vehícqlo
ponqon visiblemenle en riesqo lo sqouridod Cgl usuorio y por

c) fondo de gorontío,
respectivomente.

De lo onterior, se desprende que el sup,eruisor odscrito o lo
Dirección de supervisión operotivo de lo secretorío de Movilidod
y Tronsporte del Eslodo de Morelos, se encueniro investido de
ciribuciones poro emitir ros cctos, odemós de hober fundodo y

motivodo los mismos. por ro que, el llenodo de los boletos de
infrocción de ironsporie púbrico y privodo, resultcn legoles, todo
vez que eso outoridad como yo quedó osentodo en los orTículos

onteriormenTe tronscriios, tiene Ic fccultod de emiiir los ocios
innpugnodos, por lo que quedo sctisfecho lo gorcntío de lo debido
fundomentoción y moiivoción, pues lc outoridod precisó los

ortículos, lo frocción o frocciones, incisos y subincisos, en que
opoyó su octuoción; por lo que, se consideron legoles los ocfos
impugnodos. De ohíque, se deiermino que el único ogrovio de lo
porte ocioro resulto infundodo e insuficiente poro nulificor los

boletos de infrocción de mérito.

Por lo expuesfo y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en
los ortículos l, 3, 8s, Bó y 89 de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del
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Estodo de Morelos, de lo Ley de Justicio Adminislro'livo del Estodo

de Morelos, es de resolverse Y se:

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.. Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los lérminos precisCIdos en el considerondo

primero de lo presen'le resolución.

SEGUNDO.- Es infundodo el Único motivo de impugnoción oducido

por el enjuicÎonte, en Contrq de los octos reclomodos O los

ouïoridodes demondodos, de conformidod con los molivos

expuestos en el Último consîderondo de esto sentencio.

TERCERO.- Se decloro lo legolidod de los bolelos de infrocciÓn

número  y  ombos de fecho veinle de iulio de dos mil

veintidós.

CUARTO.- Se levonto lo suspensiÓn concedido el ocho de

sepliembre de dos mìl veinlidÓs.

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en

orchívese el presenTe osunlo como lolol Y
i"

concluido. "''...

Por unonimidod de voTos lo resolvieron y firmoron los integronles

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Preside"ffi_9y"ll ERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de tnstr'uccbn i-pon.ç.ryÇ'en el presenTe
ilh"r'rd

osunlo; MARIO OómfZ LóPEZ, Secrelorio de Esludio y Cuenlo

hobîlitodo en funciones de Mogistrodo de Io Primero Solo de

lnstrucción¿; MogisTrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

ó En términos del orlículo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio Administrolivo del Estodo de
Morelos; 97 segundo pórrofo del Reglomenlo Inlerior del Tribunql de Juslicio Adminislrotivo del
Eslodo de Morelos y ol ocuerdo PIJAl23l2022 oprobodo en lo Sesión Exlroordinqrio nÚmero lrece
de fecho veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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cuEVAs, Titulor de ro Tercero solo de rnstrucción; Mogistrodo
MANUEL GARCíA QUINTANAR, TiIUIOT dE Iq CUOTTO SOIO

Especiclizodo en Responsobilidodes Adminisirotivcs; Mcgistrodo
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUICr dE IO QUINIO SOIC

Especiolizodo en Responsobilidodes AdminisTrotivos; en iérminos
del orTículo 4, frocción I y oriículo séptimo tronsiiorio de lo Ley
orgónico del Tribunor de Justicio Administrotivo del Esiodo de
Morelos publiccdo en el periódico oficiol ,,Tierro y Líbertod,,
número 5514 er 19 de jurio de 2aj1: onte ANABET SALGADO
CAPISTRÁN, Secreiorio Generol de Ac erdos, quien cutorizo ydo

G YO RUZ
TITUTAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN

I

fo

MAR
SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MA,GISTRADO DE LA

ro
ENTA H

PRIME
FUNCIONES DE

TRUCCIóN

DR. ESTRADA CUEVAS
TITULA LA TERC SALA DE I c

I¡

MAGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISIRATIVAS
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Lo presente hojo corresponde o lo encio de fecho veintinueve de morzo de dos mil
ve¡nTitrés, emitÌdo por el Pleno del ol Adminislrotivo del Estodo de

promovido por Morelos, denlro del juicio de nulidod TJ

 por su lrc el Supervisor odscrilo o lo Dirección
de Supervisión O d lo de lidod y Tronsporle del Estodo de
Morelos y olro ouloridod

IDFA/scor
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